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por el que se dispone el cese de doña Rosa Aguilar Ri-
vero como Consejera de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
por los artículos 10.1.e) y f); 22, apartados 1 y 3; 23 y 24.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el cese de doña Rosa Aguilar Rivero 
como Consejera de Obras Públicas y Transportes, agradecién-
dole los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su aprobación.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

-ram ed 22 ed ,0102/01 etnediserP led OTERCED 
zo, por el que se dispone el cese de don Antonio Fer-
nández García como Consejero de Empleo.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
por los artículos 10.1.e) y f); 22, apartados 1 y 3; 23 y 24.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Fernández Gar-
cía como Consejero de Empleo, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su aprobación.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

-ram ed 22 ed ,0102/11 etnediserP led OTERCED 
zo, por el que se dispone el cese de don Juan Espadas 
Cejas como Consejero de Vivienda y Ordenación del 
Territorio.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
por los artículos 10.1.e) y f); 22, apartados 1 y 3; 23 y 24.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el cese de don Juan Espadas Cejas 
como Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, agra-
deciéndole los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su aprobación.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

-ram ed 22 ed ,0102/21 etnediserP led OTERCED 
zo, por el que se dispone el cese de doña Rosario Torres 
Ruiz como Consejera de Cultura.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
por los artículos 10.1.e) y f); 22, apartados 1 y 3; 23 y 24.c) de 

la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el cese de doña Rosario Torres Ruiz 
como Consejera de Cultura, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su aprobación.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

-ram ed 22 ed ,0102/31 etnediserP led OTERCED 
zo, por el que se dispone el cese de doña María Cinta 
Castillo Jiménez como Consejera de Medio Ambiente.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
por los artículos 10.1.e) y f); 22, apartados 1 y 3; 23 y 24.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el cese de doña María Cinta Castillo 
Jiménez como Consejera de Medio Ambiente, agradeciéndole 
los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su aprobación.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

-ram ed 22 ed ,0102/51 etnediserP led OTERCED 
zo, por el que se dispone el nombramiento de doña 
María del Mar Moreno Ruiz como Consejera de la Pre-
sidencia.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
y por los artículos 10.1.e) y 22, apartados 1 y 2, de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María del 
Mar Moreno Ruiz como Consejera de la Presidencia.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 ,ozram ed 22 ed ,0102/61 etnediserP led OTERCED 
por el que se dispone el nombramiento de don Luis Piza-
rro Medina como Consejero de Gobernación y Justicia.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
y por los artículos 10.1.e) y 22, apartados 1 y 2, de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el nombramiento de don Luis Pizarro 
Medina como Consejero de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 


